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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009264-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a valoración del PORN de las Hoces del Río Duratón, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 416, de 23 de mayo 
de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008429, PE/008438, PE/008840, PE/008863, PE/008958, PE/009041, PE/009049, 
PE/009051, PE/009076 a PE/009080, PE/009092 a PE/009097, PE/009109, PE/009110, 
PE/009113, PE/009114, PE/009116, PE/009119, PE/009120, PE/009123 a PE/009196, PE/009198, 
PE/009202, PE/009210, PE/009218 a PE/009231, PE/009233, PE/009249 a PE/009260, 
PE/009263, PE/009264, PE/009274, PE/009276, PE/009279 a PE/009286, PE/009294 a 
PE/009297, PE/009303, PE/009304, PE/009308, PE/009325, PE/009347, PE/009348, PE/009350, 
PE/009362 a PE/009377, PE/009380, PE/009381, PE/009388, PE/009390, PE/009391, 
PE/009395, PE/009397 a PE/009402, PE/009404 a PE/009406, PE/009414 a PE/009422, 
PE/009436, PE/009437, PE/009439, PE/009461 a PE/009464, PE/009466, PE/009467, 
PE/009518, PE/009521 a PE/009524, PE/009526, PE/009530 a PE/009533, PE/009538, 
PE/009546, PE/009547, PE/009550, PE/009552, PE/009553, PE/009558, PE/009569, PE/009615 
y PE/009630 a PE/009632, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0909264, formulada por D.ª Natalia del Barrio 
Jiménez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
Natural Hoces del Río Duratón.

El Estudio de la capacidad de carga del aprovechamiento de piraguas del 
P.N. Hoces del Río Duratón y gestión de su aprovechamiento turístico (Proyecto:  
EN-08/17) elaborado por la empresa consultora LINEA ESTUDIOS Y PROYECTOS, S.L. 
ya está finalizado, habiéndose remitido una copia del mismo en soporte informático 
en contestación a la Petición de Documentación 0901877 presentada por la misma 
Procuradora.

Una vez realizada la revisión cartográfica a través de la Resolución de 24 de 
enero de 2017, de la Dirección General del Medio Natural, por la que se aprueba y da 



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 511 23 de enero de 2019

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-032196

PE/009264-03/9. Pág. 66627

publicidad a los ajustes de límites de las ZEC y ZEPAS de la Red Natura 2000 de Castilla 
y León procede la tramitación del procedimiento para la elaboración y aprobación del 
decreto por el que se apruebe el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Parque Natural Hoces del Río Duratón.

Valladolid, 17 de julio de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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